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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N¡tf r-2O I eMDCCh
cERRo coLoRADo, UU AIJU lUl0

vtsTos:
La Consta¡cia de Posesión N" 1475-2015-GDUC-MDCC, escdto co! registro de Ttárdte

Documenta¡io N. 1603161207, I¡foroe Técnico N' 659-2016-KPMZ-SGPHU-GDUC-MDCC, Infotme

Técnico No 919-2016-KPMZ-SGPHU-GDUC-MDCC, Iriforae Técnico No 109-2016-SGPHU-GDUCU-

MDCC, Infotme Legal N' 115-2016-AI-GDUC-MDCC, Inforoe I-egel N' 026-2016-ABG-GAJ-MDCC,

P¡oveído No 1ó7-2016-GAJ-MDCC y le decisión adoptada pot el Titulat dd Pliego, y;

CONSIDERANDO:
eue, de coaforrnidad coo lo dispuesto en el a¡tículo 194" de la Coostitución Poütica del Perú y attículo

II del TíÑo 
'p¡eliotio 

at delaI4 N" 27-972 Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades son órganos de

Gobieno Local que gozar de autonomía polític4 económica y adrninistntiva en los astmtos de su comPeteocta'

autonomía qo" ,"gúr]'lo denotado ctr el anículo II del Título Preliminar de la ley Otgánila de Municipalidades'

Uy N" n9i2, nírczeo la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción

al ordenamieoto jutídico;

Que, el ruoeral 202'1 del a¡tículo 202' de la Ley No 27444',f*l Ot-Sáolca de- \tn1ulndijadl' e!8: 
3u€

en cualquiera de los casos etrr¡merados eo d anículo 10' de la I*y del P¡ocedimiento Ad$uustfaüvo (jeoef2l lJy

ñ n4h,puede declatatse de o6cio la nüdad de los actos adr4inistativos, arm cuando hayan quedado finnes,

siempte que agravien d interés público;' ^Q"",-A 
",r-"ol 213.3-detr!lio¡lo 202o de la pteciada Ley, la faculta para dedarar l¡ nulidadde o6cio de

lo. 
"ctos "i-ioirtt"tivos 

ptesctibe al a.ño, contedo a Partir de l¿ fecha ea que hayan qledado consentidos;

Que, el attículo-V del Tín¡lo ?telirnina¡ del Código Cid precisa que es nulo el acto iurídrco conüaío a

las leyes que intetesao d otdeo púbüco o a las bueoas costu¡nb¡es;
' 

Que, la Sala Civil ?e¡maneote de la Cote Suprema de Justicia de la @ublica, dete'¡¡i'o en la. Casación

N. 1657-2100¿-LIMA que el ordeo púbüco está 
"oo.titrrido 

por el conjunto de nos¡ras positivas absolutamente

obligatorias, do¡de no cabe tansig;cia ni tolerancia, por aiectar ptincipios ñ¡ndamentales de la socied¿d o las

gaaltías de su existencia;' 
Qo", el sub nume¡al 1.16 clel nuoeral 1 del attículo IV del Títfo P¡elimi¡a¡ de la l¿y N" 27'144

prescribe iue'la tnmitación de los procedimientos administrativos se sustenta en la apücación dela Éscalización

ioste¡io¡; iese¡vá¡¿ose la auto¡idad admiaisuativa, e[ de¡eého de comptobat la ve¡acidad de la info¡oación

1.r""#", J 
"t-pU"ti""at 

de la no¡mativid¿d sustaítiva y aplicat hJ saaciones pertiaentes en caso-.que la

irrfo.ro""ión pr"r*Ld" no sea ve¡az. Po¡ lo que al ampato {é-b normativa vigente, el pt99:d"".1- ! ^q:"*::ó"
port"rlo, a"io. actos que dieton origen a t".*pediáao de la coosta¡cia d! posesión No 1475-2015-GDUC-
-lvfDCC 

otorgada a Gube¡ Fr¿¡cisco Meza Alvatez;- 
Q"l, el adrúirisüado Guber F¡¿¡cisco Meza 'iJvatez, con fecha 01 de dicie¡¡bre del 2015' peticiona

corista¡ci;ds posesión para el otorgamiento de la factibiüdad de servicios báúcos del predio ubicado eo el lote 2

i"l pr.dio t)^ E 
^ 

y i errUto'"f,,i*a 6r Ztmácola,lateral F, distrito de Cero Colo¡ado, provincia de

¡*i*pr, ¿.pi*-Jto de Arcquipe; 
'presentando 

para tal 6n los-.rcqüsitos exigidos en el ítem 56 del Texto

fJ¡* i" pá*¿i-i."tos ¡dmi¡iütivos oigent" á" h Municipalidad Distrital de Cerro Colomdo; solicitud

sieüada con ¡eqist¡o de T"ámite Doc.¡-ent¿Jo No 33630-2015, d¿údo luga¡ a l¿ emisióo de la ConsA¡cü de

Pásesióo N' 1415-2015-GDUC-MDCC, de fecha 28 de diciearb¡e de 2015;

Que, mediaote esctito sigoado con tegist¡o de Trárnite Docu¡nentado No 1603161207 ' de fech¿ 16 de

¿¡cie-U.e-di ZOf O, el adoioistraJo Ruperto Piscual Carbajal Beoavente, peticiooa l¿ ¡uliiad de Ia const¿nci^ de

oosesión oto¡E¡da a favor de Gubet Ftaocisco Meza Ñvarez, baio la alegción de set el posesionado del ptedio

:;;rü;;;;b c;r,.t-.i, ¿" p".."i¿n N. 1475-2015-GDUC-íDCC,lesde el año1990, como ac¡edita con la

consta¡cia de Posesión N" 029-2015-GRA/GRA-AA, emitida pot la Agencia Agratia de Arequipa de Ia Gerencia

Regional de Agticultua; asimisoo, iadica que el predio en referencia-ba sido obieto de usu4'acióo' encont¡á¡dose

ffi h""raig"á0" h co¡¡isión del oeocion"do ádito a cargo de Ia Tercera Fiscalía P¡ovinci¿l Peoal Coq>oraúva

de Ateqüpa;
Que, es de coosidetal que el predio mrteda de l¿ Constaocia de Posesión N" 1475-2015-GDUC-MDCC'

se e¡cueoL-ubicado en zonilcació¡ AA'Á¡ea Agtícola' y se ide¡ti.6ca codlo lür¿ zon. no ca,st¡ad¿ y de

n^a"^.tu etizza, como lo coüge la Especialisa etr-Catast¡ó Arq' Katherine Pilal Marcaputa Zegarta- EN SU

I¡fotme Técnico N" 65g-2076-WNIZ-dCpfru-OUC-l"OCC; poi tanto, es de aplicación el li¡e¡al a) del artículo

-i"t D""r"to S.,pr"-o N" 008-201,1-MINAGRI, el cual estibÉce que d Ministedo de Agricultuta y Riego ejerce
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su competencia a nivel nacional, e¡ materi¿ de tierras de uso agrícola y de pastoreo, tieuas forestales y tietras

eriazas coa apritud agnna;

Que, en ese sentido, las municipalidades ao cue¡rta¡ coo facultades paa otolgat constancias de Poseiión
eo preüos tústicos, cualquieta sea su uso, coo cxcepción de tratarse de casos eo los que la Agencia Agtaria por
algún motivo no lo pueda realizar; por ta¡rto, ¡o @coút¡ando en el presente caso algún suPuesto cstablecido por

¡orma habütante pan d otorgao.iento de la Constancü dc Posesión N' 1475-2015-GDUC-MDCC, su

expedición por parte de ést¿ comr¡¡ra discital, devendría en nula,,oáxime si se consideta que la Agencia Agtícola

de Atequipa, est¿ entidad coanpeter¡te para otofgar coastancias de posesión tespecto de predios rústicos, otolgó
constaocias de posesión a favo¡ de Ia ahora nr¡lidiceote como se obsela del docr¡me¡to que corre a foias seis

(06);

Que, como se obse¡va de los docr¡¡eeotos obla¡test€n autos del expedieate, existe rma deouncia pend

por el deliio de usu4ración ¡especto del predio sobre d que se emitió la conste.oci¿ de posesión materia de

¡rrlidad, t amitada bajo la catpeth Fiscal No 503-2075-5079; además de deootarse que los documentos

presentados por los inieresados, que existen ptoblemas y discrePá¡cias sob¡e la ti¡:laridad del bien, tal es así que
'"on Irrfor-J.ré.oi"o N. 919-20i6-KPMZ-SGPHU-GDUC-MDCC, se consigua la imposibüdad de E¡na¡ las

actas de ved6cación puesto que los colinda¡tes se encuenüan en conflicto; en ese sentido, ha quedado

de¡¡¡ostrada la ausen"i"-d".-o áe tos requisitos intrinsecos iodispensables pam el otoryamiento de la Constancia

de Posesión No 1475-2015-GDUC-MDCC, como es la posesión pacífica del preüo sub examine;

Que, eo consecueocia, evidenciáadose de los actuados que se ha expeüdo la coustanci¡ de Posesión N"
1475-2015-GbUC-MDCC, sin coota¡ con at¡ibución jutídica pata conoce¡ y.e6olve! asürtos eo mate¡ia de

predios agtícolas, asimismo sin considerat que existe un organismo com?etente Para su otorgamiento váüdo como
'es 

ta Cüá.i" nigional de Agricultuta; así iomo, sin cumplir con u.no de los requisitos esenciales para su emisión,

como es Ia posesión pací6ca, deviene su expedición co nula de plef¡o de¡ecbo Por coqtfavetút fior¡nas e¡P¡esas,

como lo determin¿ el nu¡e¡al 1 del aticulo 10' de l¿ I*y N" na44;

Que, con la decla¡ación de nulidad de oñcio, la autoddad comPetente, de conta! con los elemeotos

suficientes-para ello, puede emitir ptonuaciamiento sobte el fondo del asr¡oto, como lo estatuye el seguodo

pátrafo det numetal 202.2 delzI'ey delPtocedimie¡to A¡lministtativo Ge¡retal;
' 

e,,", coosiguienteoente, esta¡do ac¡editedo que el predio por el que se peticiona la constancia de

posesión, iro se eaáentra registrado en la base de datos de la Municipalidad Disaital de certo coloodo y se

irbi"" .rro" el área ZREA O4--ZREA 10, la que según Plan Dúector de Atequipa Meuopolitana, es zoniEcacion

-r,g.ícob; ert^ corporacióo or:nicipal rro ".-L *tid"d coñPeteote pata er}itir certificados de posesión sobre

pr'"dio" -rti"or, looo se in6e¡e-de lo dispuesto eor el 11n¡¡{ 3._5_del attículo 79o de la Ley N" 21912,
'coo"ordarrt" coo el ¡ite¡al b) <lel ¿rtículo 7é' d. l; I-y N" 28687; debiendo t¡amita¡ el adoinist¡ado Gubet

F¡ancisco Meza Avarez su pedido ante la e¡tid¿d coltespondiente; en el presente caso, la Agencia 
-Agraria

ar.qoip4 -.ás ".- si eI prediá adolece de se¡ u¡o de caüdJ de urbaao, siendo que la notoativa vigeote limita la

"ct*"i?o 
d" lo" gobiemos locales a predios coo aptitud urbaoa; bajo esas ptemisas debe ¡echaza¡se limi¡a¡mente

la soücitud sub examine por imptocedente, sin perjuicio de las acciones legales que dieren lugat' como

consecuenqia de h¿ber declatado falsameote que poseía el pfedio aludido pacíficamente, pública y continua, como

se obsewa de la solicitud y aaexos de otorg"toi*to de lonstancia de poses6n t¡amitada co¡ Expediente No

33630-2015:,
Que, es notat que dentro dd presente procedimiento adminisüativo, eI nomb¡ado ad¡ninist¡ado Gubet

F'"rr.i."o 
-M"r" 

Arr"r"" ¡" actuado iueb¡adtando la normativa vigente aplicable al caso, la que delerá ser

me¡ituada por la uoidad orgánica coopetente, a efecto que se iate4ronga denlncia p-enat ¡91¡sPondieote' 
en

conforoida-d con los p."rroti=do 
"rr 

L parte in 6¡e del nuoe¿l 32'3 del a¡tículo 32'del^l4yNo 27444;

eue, las actiaciones pr""tiá^s deoota.o rm proceder que inobserva el marco notmativo vigente para la

tramitaciói de este procedimiento, debe remitirse copia de los actuados a la Seqetada Técnica de aPoyo a las

auto¡idades <lel páedimiento admiftistfetivo disciplinado, e efecto que determine a los resPoflsábles y

responsebilidades iocucidas Por estos;

eue, oedia¡te I¡io¡oe l-g"l N" 026-201ó-ABG-GAJ-MDCC la Ge¡encia de Asesoría Juridica,

"orr"loy" io" se declare la Nulidad áe oÉcio de la Co¡stancia de Posesión No 1475-2015-GDUc-MDcc

otorgaáa a'Gubet F¡aqcisco Meza Avatez; se declate imptocedente el pedido-de-ot9t8¿$6tg de-constancia de

po."""ióo pr-r" l" faaibiüdad de sefticios básicos, formulada por el administrado Gube¡ Francisco Meza r\lvatez,
'con 

expe^<lierrte N. 33630-2015; se ¡emita¡r los actuados a la Procu¡adurh Pública Mudcigll' a efecto que

irrt"¡porrga la denr¡ncia penal corespoodiente, codtfa el administtado Guber F¡ancisco Meza Alva¡ez; se ¡emita

.ooiá f"Lte"d" de los acnudos la la Secretatía Técnica de apoyo a Ias auto¡idades del procedimiento
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adúioistativo disciplinatio, con d objeto que dete¡úi¡e a los responsables y responsabüdades incutidas por
éstos en la tramiación irregulat del presente expcdieote; se dé por agoada la Vía Adrainistrativa, en sujeción a lo
presctito pot el ardculo 218" , rumetal 218.2, ütetal d) de la ky dd Ptocediñierto Adminis&ativo Ge¡re¡¿L

Que, pot lo antes exPuesto y estando a las atribuciones que rne conúere la Ley N" 21912 Otgáo\ca de

Muaicipalidades;

SE RESUELVE:
ARTfCULO pRlMERo¡ DEGI¡{RAR la Nulidad de O6cio de l¿ Consta¡cia dc Posesión N' 1475-

2OI5-CDUC-MDCC otorgada a Guber Fra¡cisco Meza Avatez.
ARÍÍCULO SEGUNDO. DECI-ARAR improcedente el pedido de otorgamiento de co¡st¿ncia de

posesión para la factibilidad de servicios básicos, fotmulada por pl administ¡ado Gube¡ F¡aocisco Meza Alvarez,

con exoeüe¡te No 33630-2075.
ARTÍCULo TERGERO.. REMITIR los actuados a la P¡ocu¡adurí¿ Pública Mrmi:ipd, a efecto que

iote¡po¡ea la deor¡¡cia peual cottespondieote, contra el administt¿do Gubet F¡aacisco Meza Alva¡ez.- -ARÍICULO bUARfg' DISPONER que se rernita. copia fedetead¡ de los actuados a le Sec¡etatía

f.e.rri." a" "páfrTIJit"tia"ao del procedimienio administrativJ disoplinario, con el objeto que detetnine a

los rcsponsablcs y responsabüdadcs incutridas por éstos en la tramitación irregular del prcsente expediente; sc dé

por agotada la Vía Adnidstrativ4 en sujeción a lo ptescrito por el artículo 218o, numeral218.2, üteral d) de la Ley

del Procedimie¡tto Administtativo Ge¡eral.
ARTICULO aUtNTO: DAFI por agotada la Vía adoi¡ist¡ativ¿, de conforoidad con lo ptevisto en d

I¡c. d) del nume¡¿l 218.2 dd a¡tículo 218 de la l¿y dd P¡ocedimieotos Adoi¡istntivo Gene¡al.

ARTÍCuLO SDCrO.- ENCARGAR a l¿s Unid¿des Orgánicas coopete¡rtes de la Mrmicipalidad el

cumplimiento de la ptesente Resolución y a Seqet¿d¿ Geoeral su notificacióo y atchivo cooforoe a l¿y'

REGTSTRESE, COM UNTqUESE Y C IJMPLA.'E.

{.s."$
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